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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de octubre del dos mil veintidós. 

 

Se requiere al extremo activo para que en el término de tres (3) días a partir 

de la notificación del presente auto, cumpla con lo requerido en el numeral 5 

del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Lo cual es necesario para proferir el 

fallo respectivo. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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